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San Martin, Cesar 

Señor(a) 
 

JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

E. S. D. 
 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DEL HOSPITAL LOCAL 

ALVARO RAMIREZ GONZALEZ contra COOMEVA EPS. 
 
RAD: 2017-00085 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO EL DE 

APELACION 
 
YESY RAFAEL GOMEZ GOMEZ, identificado con cedula de ciudadanía 

No. 1.018.435.604 de Bogotá y tarjeta profesional No. 310392 del Consejo 
Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, me permito de la manera 
más respetuosa presentar ante su despacho RECURSO DE REPOCISION 
Y EN SUBSIDIO EL DE APELACION contra la providencia del 17 de 

septiembre de 2021, notificada por estado No. 127 del 21 de septiembre de 
2021, en los siguientes términos: 
 

ACONTECER FACTICO PREVIO AL DECRETO DE LA TERMINACION 
PRO DESISTIMINETO TACITO 

 
1. El día 30 de junio de 2021 termino mi relación contractual como 

apoderado judicial de la entidad demandante, razón por la cual, 

cuando se profirió el auto de requerimiento no estaba vinculado a la 
entidad, pero, el poder dentro del proceso continuo vigente. 

 

2. El día 15 de septiembre de 2021 -un día antes de que el proceso 
ingresara al despacho para proferir el auto que decreta la 

terminación por desistimiento tácito-, se remitió vía correo 
electrónico la notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020, tal como lo dispuso el mandamiento de pago dentro del 

asunto de la referencia y como lo exhorto el auto del 26 de julio de 
2021. 

 
3. El día 17 de septiembre remití vía correo electrónico la constancia de 

la realización de la notificación electrónica, además, remití una 

solicitud adicional que correspondía al decreto de medidas 
cautelares que no se habían solicitado dentro del proceso. 

 

4. Pese a todo lo anterior, el despacho mediante auto del mismo 17 de 
septiembre, decreta la terminación del proceso aplicando la figura 

del desistimiento tácito, indicando que no se cumplió con la carga de 
realizar el “emplazamiento” a la parte demandada y ordenando 
levantar las medidas cautelares.  
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5. Sin embargo, no es claro porque el auto dice que fue proferido el 17, 
cuando en el sistema dice que fue proferido el 20 y notificado el día 

21, lo cual quiere decir que cuando se decretó la terminación, la 
parte demandada ya había sido notificada. 

 
6. El auto proferido se notifica por estado No. 127 del 21 de septiembre 

de 2021. 

   
CONSIDERACIONES DEL CASO EN CONCRETO 

 

1. El Hospital Álvaro Ramírez González E.S.E. es una entidad de 
derecho público, que mediante la presente acción pretende el pago 

de unas facturas por la prestación de servicios de salud, los cuales 
tienen el carácter de esenciales, por lo cual, la aplicación rigurosa y 
excesiva de la figura del desistimiento tácito lesionaría al erario 

público. 
 

2. En el auto proferido el día 30 de abril de 2021 no se concedió 
término perentorio para notificar, razón por la cual, el despacho no 
puede afirmar que en dos (2) ocasiones requirió al demandante para 

cumplir con la carga procesal. 
 

3. La carga impuesta por el despacho mediante auto del 26 de julio era 

la de realizar la notificación de la providencia que libro mandamiento 
de pago, no el emplazamiento de la parte demandada. 

 
4. El auto de fecha 30 de abril de 2021, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, en su numeral 5 dispone que se realice la 

notificación en concordancia con los artículos 6 y 8 del Decreto 806 
de 2020. 

 

5. La notificación electrónica de que trata el artículo 8 del Decreto 806 
fue remitida el día 15 de septiembre de 2021, dos días antes de que 

se adoptara por el despacho la decisión de decretar el desistimiento 
tácito de la acción ejecutiva. 
 

6. La notificación electrónica fue remitida a dos correos electrónicos, el 
que aparece registrado en el certificado de existencia y 

representación legal expedido por la cámara de comercio y el que 
indica la página web de la entidad demandada, debido a que hubo 
un cambio de dominio. 

 

7. De acuerdo a lo preceptuado en el inciso tercero del artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020: “la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envió del 
mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente 
al de la notificación”. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Ilegalidad del auto que decreta la terminación del proceso por 

desistimiento tácito: 

Para el caso en concreto tenemos que el auto que decreto la terminación 

del proceso por desistimiento tácito no se notifica en legal forma de 

acuerdo a lo preceptuado en el artículo 295 del CGP, debido a que la fecha 

de providencia no coincide con la anotada en el estado publicado, y esto 

genera incertidumbre de si al momento en que el despacho adopto la 

decisión, ya se encontraba notificada la parte demandada. 

La notificación electrónica fue remitida el día 15 de septiembre de 2021, 

quedando notificada la parte demandada el día 17 de septiembre de 2021 

en los términos del inciso 3 del Decreto 806 de 2020, el auto que profiere 

el despacho dice 17 de septiembre, pero, en el estado mediante el cual se 

notifica dice que la providencia fue proferida el día 20 de septiembre de 

2021, irregularidad que debe ser subsanada en los términos del artículo 

295, en concordancia con el parágrafo del artículo 133 del Código General 

del Proceso. 

El artículo 295 del CGP establece que: “Las notificaciones de autos y 

sentencias que no deban hacerse de otra manera se cumplirán por medio de 

anotación en estados que elaborara el secretario. La inserción en el estado 

se hará al día siguiente a la fecha  de la providencia, y en el deberá 

constar:  

1. La determinación de cada proceso por su clase. 

2. La indicación de los nombres del demandante y el demandado, o de 

las personas interesadas en el proceso o diligencia. Si varias 

personas integran una parte bastara la designación de la primera de 

ellas añadiendo la expresión “y otros”. 

3. La fecha de la providencia 

4. La fecha del estado y la firma del secretario…” 

Así las cosas, tenemos que el día que se profirió la decisión por parte del 

despacho, la demandada ya se encontraba notificada en legal forma. 

 

Prudencia del juez al decretar el desistimiento tácito 

 

La Corte Suprema de Justicia ha fijado unos parámetros para la aplicación 
de la figura contenida en el artículo 317 del Código General del Proceso, 
mediante sentencia de tutela No. STC14483-2018, señalando que el 

operador judicial debe analizar cada caso en concreto, para que la decisión 
que vaya a adoptar no pueda devenir en una denegación de justicia: 
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Ahora bien, tal correctivo no puede aplicarse de manera automática a todos 

los juicios civiles y de familia, sino que debe revisarse de manera concreta el 

asunto y la naturaleza del mismo para determinar su procedencia, pues en 

atención a las consecuencias que genera su decreto, hacerlo de manera 

irreflexiva y mecánica generaría en algunas controversias, una abierta y 

ostensible denegación de justicia.  

En tal sentido esta Sala, ha sido insistente en señalar que:  

“…la exigencia de cumplir determinada carga procesal y aplicar la sanción 

ante la inobservancia regulada en el precepto citado, no puede ser 

irreflexiva de las circunstancias especiales previstas en el referido artículo 

[317 del Código General del Proceso], sino que debe obedecer a una 

evaluación particularizada de cada situación, es decir, del caso en concreto, 

para establecer si hay lugar a la imposición de la premisa legal.  

Lo anterior, porque la actividad judicial debe estar presidida por la virtud de 
la prudencia, que exige al juez obrar con cautela, moderación y sensatez a 
la hora de aplicar la ley, más cuando, como en el caso de autos, la 
aplicación automática de las normas puede conducir a una restricción 
excesiva de derechos fundamentales, en este caso el derecho al debido 
proceso y al acceso a la administración de justicia…” 
 
El presente asunto fue radicado en el año 2017, se pretende el cobro de 

unas facturas (títulos valores), producto de la prestación de servicios de 
salud que hizo la demandante como una entidad de carácter publica, 

durante tres (3) años se presentó un conflicto de competencia que 
concluyo en noviembre del año 2020,  lo cual quiere decir que de quedar 
en firme la terminación del proceso, operaria la prescripción de las 

obligaciones y se vería afectado el erario público y el sistema de salud del 
Estado, más cuando la carga se cumplió antes de que el despacho 

profiriera el auto. 
 
Defecto procedimental por exceso ritual manifiesto 

 
Mediante sentencia SU061/18 la Corte Constitucional unifico la 
jurisprudencia sobre los defectos procedimentales que se pueden 

presentar en las actuaciones judiciales, de lo cual se extrae lo siguiente: 
 

“El defecto procedimental por exceso ritual manifiesto puede entenderse, en 
términos generales, como el apego estricto a las reglas procesales que 
obstaculizan la materialización de los derechos sustanciales, la búsqueda 

de la verdad y la adopción de decisiones judiciales justas. En otras 
palabras, por la ciega obediencia al derecho procesal, el funcionario judicial 
abandona su rol como garante de la normatividad sustancial, para adoptar 
decisiones desproporcionadas y manifiestamente incompatibles con el 
ordenamiento jurídico. Bajo este supuesto, la validez de la decisión 
adoptada judicialmente no solo se determina por el cumplimiento estricto de 
las reglas procesales, sino que además depende de la protección de los 
derechos sustanciales, Por ello, ha sostenido la Corte, el sistema procesal 
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moderno no puede  utilizarse como una razón válida para negar la 
satisfacción de tales prerrogativas, en la medida que la existencia de las 
reglas procesales se justifica a partir del contenido material que propenden.”  
 

El desistimiento tácito es la consecuencia del incumplimiento de una carga 
procesal a cargo de la parte que promovió el trámite, su finalidad es clara, 
que la actuación se realice y el proceso pueda continuar sin dilaciones, 

independiemnteme de la extemporaneidad en el cumplimiento de la 
misma, en el caso particular, la parte demandada fue notificada antes de 
que se decretara su aplicación, dejándola sin efecto. 

 
PETICIONES 

 
De acuerdo a lo expuesto anteriormente le solicito a su señoría se acceda a 
lo siguiente: 

 
1. REVOCAR  la decisión adoptada mediante auto notificado en fecha 

21 de septiembre de 2021 y en su lugar tener por notificada a la 
parte demandada COOMEVA EPS S.A. para que se le computen los 
términos de contestación a la demanda. 

 
2. DECRETAR las medidas cautelares solicitadas mediante escrito 

presentado el 17 de septiembre de 2021, con el fin de obtener el 

pago de las acreencias reclamadas. 
 

ANEXOS 
 

Me permito anexar las siguientes documentales al presente recurso: 

 
1. Copia del contrato No. 014-2021 
2. Copia del acta de inicio del contrato No. 014-2021 

3. Copia del auto que decreto el desistimiento tácito 
4. Copia del estado No. 127 del 21 de septiembre de 2021 

5. Actuaciones del proceso registradas en SIGLO XXI 
 
Del señor(a) Juez 

 
 

Atentamente. 
 
 

 
YESY RAFAEL GOMEZ GOMEZ 
C.C. No. 1.018.435.604 de Bogotá 
T.P. No. 310392 del C.S.J. 

 











 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO  
EJECUTANTE: HOSPITAL ÀLVARO RÀMIREZ GONZÀLES 
EJECUTADA: COOMEVA E.P.S.  
RADICACIÓN No. 20001 31 03 005 2017 00085 – 00. 
 

Diecisiete (7 de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Mediante proveído de fecha treinta (30) de abril de 2021, libró mandamiento de pago 
en la forma pedida en la demanda, se corrió traslado al demandado, y se le ordenó 
a la parte interesada que gestionara la notificación personal del demandado, 
concediéndosele para ello un término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del citado proveído, sin embargo, como a la fecha no se habían allegado 
las constancias de notificación de COOMEVA E.P.S., el despacho mediante auto 
de fecha veintiséis (26) de julio de 2021, requirió nuevamente a la parte demandante 
para que cumpliera con la carga impuesta, concediéndole de nuevo el termino de 
treinta (30) días para que gestionará la notificación de COOMEVA E.P.S., sin que 
dentro de dicho lapso, el apoderado de la parte demandante hubiere dado 
cumplimiento a la carga procesal impuesta. 
 
Sobre este asunto, el Código General del Proceso en el numeral 1° del artículo 317 
establece:  
 

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, 
de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los 
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. 
 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla 
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente 
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además 
impondrá condena en costas”. 

 
La norma trasunta, establece específicamente que como consecuencia del 
incumplimiento de las cargas procesales impuestas a una de las partes hay lugar a 
la aplicación del desistimiento tácito, como consecuencia de su falta de interés en 
el impulso del proceso.  
 
Descendiendo en el caso objeto de escrutinio por parte de esta judicatura 
encontramos que el término de treinta (30) días concedido a la parte demandante a 
través del auto de fecha veintiséis (26) de julio de 2021, para que cumpliera con la 
obligación impuesta venció el día diez (10) de septiembre de 2021, sin que dentro 
de dicho termino el apoderado judicial de la parte demandante allegaran las 
constancias de publicación del emplazamiento del demandado COOMEVA E.P.S., 
lo que de contera permite ver la falta de interés del gestor en impulsar el trámite del 
proceso.  
 
Así las cosas, no queda otro remedio que darle aplicación a lo dispuesto en el literal 
1° del artículo trasunto en líneas anteriores, por lo que se dará por terminada la 
demanda, sin que haya lugar a condena en costas y se ordenará el levantamiento 
de las medidas cautelares practicadas. 
 
En virtud y mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: DECRETAR la terminación por Desistimiento Tácito del Proceso del 
Proceso Ejecutivo promovido por HOSPITAL ÀLVARO RÀMIREZ GONZÀLES 
contra COOMEVA E.P.S., de conformidad con lo expuesto en párrafos anteriores.  
 
SEGUNDO: DECRÉTESE el levantamiento de las medidas cautelares que hubieren 
sido decretadas.  
 
TERCERO: Por Secretaría hágase el desglose de la demanda y sus anexos a la 
parte demandante, dejando las constancias a que haya lugar. 
 
CUARTO: Sin condena en costas en esta instancia. 
 
QUINTO: Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 
 

 
 
C.B.S 

 

 

Firmado Por: 

 

Danith Cecilia Bolivar Ochoa 

Juez 

Civil 05 Escritural 

Juzgado De Circuito 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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BANCO AGRARIO DE COLOMBIA
S.A.

LUIS CARLOS - RAMIREZ ARIZAEjecutivo con Título
Hipotecario

20/09/2021
2013

SE DECRETA EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS
QUE POSEA EL 00280

Auto decreta medida cautelar20001 31 03 005

HOSPITAL ALVARO RAMIREZ
GONZALEZ

COOMEVA E.P.S.Ejecutivo Singular 20/09/2021
2017

DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO
DEL PROCESO DEL PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR
HOSPITAL ÀLVARO RÀMIREZ GONZÀLES CONTRA
COOMEVA E.P.S.

00085

Auto termina proceso por desistimiento20001 31 05 003

VIRGILIA - MENDOZA MAESTRE LILIBETH RAMIREZ MENDOZAOrdinario 20/09/2021
2017

SE REQUIERE A LA PARTE ACTORA PARA QUE ALLEGUE
EL DOCUMENTO QUE SE LE ECHA DE MENOS, SO PENA
QUE SE TENGA POR DESISTIDA TÁCITAMENTE LA
DEMANDA.

00174

Auto de Tramite20001 31 03 003

WILLER FERNANDO - BARON
CASTRILLON

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.Ordinario 20/09/2021
2017

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE LO DISPUESTO POR EL
SUPERIOR00239

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 31 03 005

MEDICINA NUCLEAR S.A.. ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS
DE QUIBDÓ A.R.S.

Ejecutivo Singular 20/09/2021
2017

SE ORDENA LA ENTEGA DE DEPÓSITO JUDICIAL POR
ABONADO A CUENTA 00268

Auto Ordena Entrega de Titulo20001 31 03 005

JUAN CARLOS RESTREPO GIRALDO DAVIVIENDAAbreviado 20/09/2021
2019

SE PREVIENE SOBRE DESISTIMIENTO TÁCITO,
RECONOCER PERSONERÍA AL DOCTOR PEDRO JULIO
MAESTRE VASQUEZ

00006

Auto resuelve sustitución poder20001 31 03 005

JOSE FERMIN DAZA RIVERO INSPECTOR CENTRAL DE POLICIA DE
SAN DIEGO

Tutelas 20/09/2021
2021

SE DECRETA LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO
00082

Auto decreta nulidad segunda instancia20750 40 89 001

EUSTORGIO SALOMON ORDOÑEZ
BENITEZ

NUEVA EPSTutelas 20/09/2021
2021

SE REQUIERE A LA PARTE INCIDENTANTE
00083

Auto de Tramite20001 31 03 005

MARIA DEL CARMEN CASTILLA
ROMERO

SISTECREDITOTutelas 20/09/2021
2021

SE ADMITE LA PRESENTE IMPUGNACIÓN
00140

Auto admite impugnación de Tutela20001 40 03 008

GIAN CARLOS MIRANDA ISAZA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -
S.E.N.A., REGIONAL CESAR

Tutelas 20/09/2021
2021

SE ADMITE LA TUTELA DE LA REFERENCIA
00216

Auto Admite y Avoca Tutela20001 31 03 005

JOSE DEL CARMEN - REMOLINA
PATIÑO

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES
DE VALLEDUPAR

Tutelas 20/09/2021
2021

SE ADMITE LA TUTELA DE LA REFERENCIA
00217

Auto Admite y Avoca Tutela20001 31 03 005

NEFER ANGEL ARMENTA DITTA SECRETARIA DE TRANSITO Y
TRANSPORTE DE VALLEDUPAR

Tutelas 20/09/2021
2021

SE REVOCA LA SANCI+ON IMPUESTA
00428

Auto Resuelve Incidente de Desacato20001 40 03 007

EMIRO DE JESUS RUIZ AGUILAR COLFONDOS S.A.Tutelas 20/09/2021
2021

SE DECRETA LA NULIDAD DEL TRÁMITE DE PRIMERA
INSTANCIA00493

Auto decreta nulidad segunda instancia20001 40 03 007
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
21/09/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

LEONARDO JOSÉ BOBADILLA MARTÍNEZ
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: Seleccione la Ciudad...

Entidad/Especialidad: Seleccione la Corporación/Especialidad

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Consulta por Nombre o Razón social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: Demandante

* Tipo Persona: Juridica

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: RAMIREZ GONZALEZ

Consultar    Nueva Consulta  

 

Número de Proceso Consultado: 20001310500320170008500
Regresar a los resultados de la consulta

Detalle del Registro

(Descargar resultados aqui)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
005 Juzgado de Circuito - Civil Abdon Sierra Gutierrez

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- HOSPITAL ALVARO RAMIREZ GONZALEZ - COOMEVA E.P.S.

Contenido de Radicación
Contenido

REMITE DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA PARA SU CONOCIMIENTO

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

20 Sep 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/09/2021 A LAS 16:26:20. 21 Sep 2021 21 Sep 2021 20 Sep 2021

20 Sep 2021 AUTO TERMINA DECRETAR LA TERMINACIÓN POR DESISTIMIENTO TÁCITO DEL 20 Sep 2021

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
javascript:abrirDocumento('http://procesos.ramajudicial.gov.co/Documentos/pdf/pwhie3oas0vclbpr3mulql1d20210921012527.pdf')
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PROCESO POR
DESISTIMIENTO

PROCESO DEL PROCESO EJECUTIVO PROMOVIDO POR HOSPITAL
ÀLVARO RÀMIREZ GONZÀLES CONTRA COOMEVA E.P.S.

17 Sep 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

YESY RAFAEL GOMEZ GOMEZ- APORTA EL PROCESO CONSTANCIA DE
LA NOTIFICACION REALIZADA A ALA DDA. VIA CORREO
ELECTRONICO/LS

20 Sep 2021

17 Sep 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

YESY RAFAEL GOMEZ GOMEZ- SOLICITA AL DESPACHO SE DECRETEN
MEDIDAS CAUTELARES/LS 20 Sep 2021

16 Sep 2021 AL DESPACHO

A LA FECHA PASO AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ EL PRESENTE
ASUNTO, INFORMÁNDOLE A LA FECHA LA PARTE DEMANDANTE NO HA
CUMPLIDO CON LA CARGA DE NOTIFICAR AL EXTREMO PASIVO, EL
CUAL SE LE IMPUSO MEDIANTE AUTO QUE ANTECEDE. SÍRVASE
PROVEER. AMS

16 Sep 2021

26 Jul 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/07/2021 A LAS 16:41:24. 27 Jul 2021 27 Jul 2021 26 Jul 2021

26 Jul 2021 AUTO DE
TRAMITE SE PREVIENE EL DESISTIMIENTO TÁCITO 26 Jul 2021

15 Jul 2021 AL DESPACHO

A LA FECHA PASO AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ EL PRESENTE
ASUNTO, INFORMÁNDOLE A LA FECHA LA PARTE DEMANDANTE NO HA
CUMPLIDO CON LA CARGA DE NOTIFICAR AL EXTREMO PASIVO,
SÍRVASE PROVEER. MLMM

15 Jul 2021

03 May 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/05/2021 A LAS 16:11:00. 04 May 2021 04 May 2021 03 May 2021

03 May 2021
AUTO NIEGA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

SE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO TL COMO ES SOLICITADO, SE
RECONOCE PERSONERÍA AL DR. YESY RAFAEL GOMEZ. 03 May 2021

24 Mar 2021 RECEPCION DE
MEMORIAL

YESY RAFAEL GOMEZ GOMEZ- MANIFIESTA QUE ALLEGA PODER
ENTRE OTROS DOCUMENTOS AL PRESENTE PROCESO/LS 25 Mar 2021

14 Dec 2020 AL DESPACHO

A LA FECHA PASO AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ EL PRESENTE
ASUNTO, INFORMÁNDOLE QUE LAS PARTES NO SE HAN PRONUNCIADO
FRENTE AL REQUERIMIENTO QUE LES HICIERA EL DESPACHO A
TRAVÉS DE AUTO QUE ANTECEDE, SÍRVASE PROVEER. CCBS

14 Dec 2020

30 Nov 2020 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 30/11/2020 A LAS 16:36:30. 01 Dec 2020 01 Dec 2020 30 Nov 2020

30 Nov 2020
AUTO DE

OBEDEZCASE Y
CÚMPLASE

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO DISPUESTO POR EL SUPERIOR, SE LE
REQUIERE A LAS PARTES PARA QUE APORTEN EL MEMORIAL DE
TERMINACIÓN.

30 Nov 2020

16 Oct 2020 AL DESPACHO

A LA FECHA PASO AL DESPACHO DE LA SEÑORA JUEZ EL PRESENTE
ASUNTO, INFORMÁNDOLE QUE VOLVIÓ DEL TRIBUNAL QUIEN REVOCÓ
LA DECISIÓN QUE FUE EN APELACIÓN; DE LA MISMA MANERA, LE
INFORMO QUE EN SISTEMA SE ENCUENTRA REGISTRADO UN
MEMORIAL DEL DOS (02) DE MARZO DE LOS CURSANTES EN EL QUE
SE INFORMA QUE EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
SOLICITA LA TERMINACIÓN DEL PROCESO, NO OBSTANTE EL
MEMORIAL NO ESTÁ LEGAJADO EN EL EXPEDIENTE, SÍRVASE
PROVEER. CCBS

16 Oct 2020

22 Sep 2020 RECEPCIÓN
EXPEDIENTE

EXPEDIENTE RECIBIDO DEL SUPERIOR UNA VEZ AGOTADO EL TRÁMITE
DE SEGUNDA INSTANCIA CON 3 CUADERNOS CON 14 Y 184 CON CD Y
147 FOLIOS, DEVUELTO AL JUZGADO DE ORIGEN.

22 Sep 2020

02 Mar 2020 RECEPCION DE
MEMORIAL

CONS. 140348 2FL. APODERADO PARTE DEMANDANTE SOLICITA
TERMINACION DEL PROCESO 02 Mar 2020

21 Jan 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL

JUZ. SEGUNDO DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA COMUNICA QUE
DECRETO EL EMBARGO Y SECUESTRO DE REMANENTE.LF 21 Jan 2019

21 Jan 2019 RECEPCION DE
MEMORIAL JUZ. 9 DE BUCARAMANGA SOLICTA EMBARGO DE REMANENTE.LF 21 Jan 2019

14 Dec 2018 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/12/2018 A LAS 16:58:28. 18 Dec 2018 18 Dec 2018 14 Dec 2018

14 Dec 2018
AUTO NIEGA

MEDIDAS
CAUTELARES

EL DESPACHO NO ACCEDE A LA SOLICITUD DE MEDIDAS POR CUANTO
NO SE HA LIBRADO MANDAMIENTO DE PAGO. 14 Dec 2018

15 Nov 2018 RECEPCION DE
MEMORIAL

JUZ. SEGUNDO CIVIL DEL CTO DE B/GA SOLICTA SE DECRETE
EMBARGO DE REMANENTE.LF 15 Nov 2018

10 Jul 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL

POR OFICIO 1030 SE ENVÍA EL PROCESO AL TRIBUNAL PARA
APELACIÓN. COPIAS EN RECHAZADAS. 10 Jul 2018

12 Jun 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL PROCESO EN COPIADORA. 12 Jun 2018

06 Jun 2018 RECEPCION DE
MEMORIAL

DR NEVIO DE JESUS VALENCIA SANGUINO APORTA PAGO DE
ARANCEL.LF 06 Jun 2018



21/9/21 13:26 ::Consulta de Procesos:: Página Principal

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=XoW6wq45XkHa68vpVEox0wb5E60%3d 3/3

01 Jun 2018 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/06/2018 A LAS 17:49:24. 05 Jun 2018 05 Jun 2018 01 Jun 2018

01 Jun 2018

AUTO
CONCEDE

RECURSO DE
APELACIÓN

01 JUNIO: SE CONCEDE EL RECURSO DE APELACION INTERPUESTO
POR EL APODERADO DE LA PARTE EJEUCTANTE EN EL EFECTO
DEVOLUTIVO.

01 Jun 2018

13 Apr 2018 AL DESPACHO
INFORMÁNDOLE QUE VENCIÓ EL TÉRMINO DE TRASLADO DEL
RECURSO DE APELACIÓN IMPETRADO SIN QUE DENTRO DEL TÉRMINO
PROCESAL HUBIERE PRONUNCIAMIENTO, PROVEA. CCBS

13 Apr 2018

03 Apr 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL TRASLADOS 03 Apr 2018

03 Apr 2018 TRASLADO -
ART. 108 C.P.C 03/04/2018: TRASLADO RECURSO DE APELACIÓN. 04 Apr 2018 06 Apr 2018 03 Apr 2018

23 Mar 2018 RECEPCION DE
MEMORIAL

APODERADO SOLICITA REVOCAR AUTO DE FECHA 20 DE MARZO DE
2018. LF. 23 Mar 2018

20 Mar 2018 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/03/2018 A LAS 07:53:30. 21 Mar 2018 21 Mar 2018 20 Mar 2018

20 Mar 2018
AUTO NIEGA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

20 MARZO: SE NIEGA EL MANDAMIENTO DE PAGO SOLIICTADO POR EL
HOSPITAL ALVARO RAMIREZ GONZALES E.S.E EN CONSECUENICA SE
ORDENA LA DEVOLUCION DE LA DEMANDA CON SUS ANEXOS AL
INTERESSADO SIN NECESIDAD DE DESGLOSE, PREVIA LAS
ANOTACIONES DE RIGOR Y SE RECONOCE PERSONERIA AL DOCTOR
NEVIO DE JESUS VALENCIA SANGUINO.

20 Mar 2018

16 Feb 2018 RECEPCION DE
MEMORIAL

NEVIO DE JESUS VALENCIO SANGUINO/SOLICITA EL
PRONUNCIAMIENTO SOBRE EL MANDAMIENTO DE PAGO 16 Feb 2018

14 Sep 2017 AL DESPACHO INFORMANDOLE QUE FUE DEVUELTO EL PROCESO POR EL JUEZ DE
BUCARAMANGA, PROVEA. CCBS. 14 Sep 2017

28 Jul 2017 CONSTANCIA
SECRETARIAL

POR OFICIO 1242 SE ENVÍA EL PROCESO A BUCARAMANGA Y POR
OFICIO 1243 SE ENVÍA CONSTANCIA DE RECHAZO AL CDS. 28 Jul 2017

06 Jul 2017 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/07/2017 A LAS 18:02:35. 07 Jul 2017 07 Jul 2017 06 Jul 2017

06 Jul 2017 AUTO RECHAZA
DEMANDA

06 JULIO: SE RECHAZA LA PRESENTE DEMANDA EJECUTIVA POR FALTA
DE COMPETENCIA TERRITORIAL Y EN CONSECUENCIA SE ORDENA
REMITIR EL EXPEDIENTE A LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE
BUCARAMANGA.

06 Jul 2017

09 Jun 2017 AL DESPACHO DRA 09 Jun 2017

31 May 2017 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/05/2017 A LAS 17:21:46. 01 Jun 2017 01 Jun 2017 31 May 2017

31 May 2017
AUTO QUE

AVOCA
CONOCIMIENTO

30 MAYO: AVOCAR EL CONOCIMIENTO DEL PRESENTE PROCESO. 31 May 2017

22 May 2017 AL DESPACHO DRA 22 May 2017

19 May 2017 RADICACIÓN
DE PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 19/05/2017 A
LAS 08:59:48 19 May 2017 19 May 2017 19 May 2017
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